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Centros de salud mental comunitaria: ¿Son la solución para los problemas de salud 
mental en el primer nivel de atención?
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Community mental health centers: Are the solution for 
mental health problems in primary care?

Señor editor:

Los trastornos mentales son considerados un problema de salud debido a su 
prevalencia creciente y la carga de discapacidad que generan, superando a 

(1)enfermedades crónicas como las cardiovasculares . A pesar de esto, en las 
(2)Américas se invierte solo el 2% del presupuesto nacional en Salud Mental (SM) . En 

el Perú, el primer nivel de atención debería atender de manera integral a la mayor 
parte de la población; sin embargo, pese a la alta susceptibilidad de desarrollar 
trastornos mentales en pacientes con alguna patología, se prioriza la atención de 

(3)enfermedades con problemas físicos .

El año 2008 la Organización Mundial de la Salud (OMS) creó el Programa de Acción 
para Superar Brechas en Salud Mental (mhGAP), que propone la capacitación de 
médicos generales, enfermeros y técnicos de salud del primer nivel de atención, 

(4)en el reconocimiento y la atención a personas con trastornos mentales . Así 
(5)mismo, la OMS creó el Plan de Acción sobre Salud Mental 2013-2020  para 

fomentar el cuidado de la SM desde el primer nivel de atención, a través del 
desarrollo de redes integrales de salud mental y de asistencia social de base 
comunitaria; aproximándose más a la comunidad.

En el Perú dichas medidas se han desarrollado progresivamente, llegando a la 
creación y la incorporación de los Centros de Salud Mental Comunitario (CSMC) al 

(6)primer nivel de atención; ubicados en zonas desfavorecidas económicamente . 
Su implementación, fortalecimiento y desarrollo ha sido impulsado por el 
Ministerio de Salud desde el año 2015, que gracias al soporte técnico y respaldo 

(7-8)legal que se les ha proporcionado , han permitido un incremento en la 
disponibilidad de recursos humanos y una mayor oferta de servicios de SM (tabla 
1). No obstante, la brecha es grande y faltan medidas similares en otras 
instituciones prestadoras de servicios de salud (IPRESS) (EsSalud, Policía Nacional 
del Perú, Fuerzas Armadas y privados), así como una mayor difusión y 
conocimiento sobre la existencia de los CSMC, por la población y los profesionales 
de salud, acostumbrados a un enfoque de atención de los problemas de salud 
mental en hospitales psiquiátricos. Por ello, un modelo de atención comunitario, 
aun en desarrollo, no debería desvincularse completamente de los hospitales 
psiquiátricos. Por el contrario, un trabajo articulado y una retroalimentación 
permanente con dichos hospitales, aseguraría la asistencia de pacientes según 
capacidad resolutiva. A la espera que, la reforma de atención de la salud mental 
vaya consolidándose e implementando servicios asistenciales de atención de 
salud mental; con internamiento, como las Unidades de Hospitalización en Salud 
Mental y Adicciones; y servicios médicos de apoyo, como los hogares y residencias 
protegidos.

Los CSMC como núcleo del nuevo paradigma de atención en SM, representan el 
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punto de partida para la atención en el primer nivel. Desde su 
creación, su desarrollo ha sido sostenido, aproximando la 
atención a las zonas más vulnerables; sin embargo, por las 
características culturales, sociales y políticas de nuestro 
país, presenta ciertas limitaciones. La heterogeneidad de 
nuestro territorio, demanda alternativas a los CSMC, que 
funcionen en paralelo o complementándolos. Entre ellas, 
podemos mencionar: el fortalecimiento de establecimientos 
del primer nivel con la presencia permanente o transitoria de 
e s p e c i a l i s t a s  e n  S M ,  a d e m á s  d e  l o s  e q u i p o s 
multidisciplinarios existentes; la extensión de la iniciativa 
mhGAP y el acompañamiento clínico-psicosocial a otras 
IPRESS del primer nivel; la integración de la SM en otros 
programas de la salud sanitaria general; alianzas con otros 
sectores públicos, privados o mixtos en el abordaje de 
problemas de salud mental. Es decir, consolidar una red de 
salud mental como parte de una Red integrada de servicios de 
salud, donde los CSMC, aunque importantes, constituyen una 
de las varias alternativas que se podrían emplear en el primer 
nivel; en el contexto de un modelo comunitario de atención 
de salud mental.

En consecuencia, consideramos que los CSMC no son la única 
solución para los problemas de SM en el primer nivel, por lo 
que es importante evaluar la adecuada implementación de 
políticas nacionales de SM, que permitan desarrollar 
alternativas y construir redes de salud mental; acorde con la 
diversidad e idiosincrasia característica de cada localidad. 
Teniendo siempre presente que la falta de atención en SM, 
produce un impacto económico negativo, incrementa el 
riesgo de pobreza, desempleo y ausencia de educación; 
originando que la población no busque ni reciba ayuda 

(9)profesional .

Tabla 1. Las brechas en la salud mental en el Perú.

Fuente: Programa Presupuestal 0131 Control y Prevención en Salud Mental 2021 (Presenta últimos 
datos del MINSA correspondiente al año 2016)
Datos actualizados obtenidos de las páginas oficiales:
a. Organización Mundial de la Salud (OMS) 2016 
(https://apps.who.int/gho/data/node.main.MHHR?lang=en)
b. Colegio Médico del Perú (CMP) 2021 (https://www.cmp.org.pe/conoce-a-tu-medico/)
Ministerio de Salud (MINSA) 2020 (http://www.minsa.gob.pe/salud-mental/)
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IDENTIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN

Población que requiere intervención en Salud Mental 20,70%

Cuantificación de población potencial 6' 587, 986

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HUMANOS

Profesionales de Psicología MINSA

Total de Psicólogos a nivel nacional 1 912

N° de psicólogos/100 000 habitantes 10

Brecha de Psicólogos en centros de salud 394

Enfermeras especializadas en Salud Mental y Psiquiatría MINSA

Total de enfermeras a nivel nacional 598

Enfermeras en hospitales especializados 59,70%

Enfermeras en hospitales generales 21,20%

Enfermeras en CSMC 19,10%

Trabajadoras Sociales y Terapeutas Ocupacionales MINSA

Su disponibilidad es baja y concentrada en instituciones especializadas

Profesionales de Psiquiatría GENERAL

Total de Psiquiatras a nivel nacional 1 182b

N° de psiquiatras/100 000 habitantes 2,9a

Brecha de psiquiatras a nivel nacional 2 018

SERVICIOS DE SALUD MENTAL

Primer Nivel de Atención MINSA

Centros de Salud General con servicios de psicología a nivel nacional 1 003

Centros de Salud Mental Comunitario 155 c

Segundo y Tercer Nivel de Atención MINSA

Unidades de hospitalización 23 c
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